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  El apoderado judicial de la demandante EMCALI E.I.C.E. ESP. presenta 

recurso de apelación contra el auto del 25 de junio de 2021, notificado por estados 

el 28 de junio del mismo año, a través del cual se agregó el escrito de reposición 

contra el auto que decretó el desistimiento tácito sin darle curso, por indebido 

diligenciamiento del poder conforme a lo establecido en los artículos 74 del CGP. o 

del art. 5 del Dto. 806 de 2020. 

   

  En vista de que la apelación es taxativa y la providencia referida no se 

enlistada en el artículo 321 o en otra norma especial del CGP, se negará su 

concesión. 

  

   Por lo anterior, el Juzgado, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR el recurso de apelación descrito en la parte motiva 

 
   

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

Rad. 76001310300320190018200 

 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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